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pago del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones 
previstos en este Decreto, a las operaciones de ventas nacionales de 
los bienes muebles corporales efectuadas a los Órganos y Entes de 
la Administración Pública Nacional, estrictamente necesarios para la 
ejecución del Programa “Plan Z” del año 2021, que en él se señala.
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este Instituto; y se les delega la firma de los actos y documentos que 
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Artículo 8° del citado Decreto, a los códigos arancelarios señalados.
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Leslie Nakasi 
Gerardino Pedrique, como Delegada de este Ministerio ante el Consejo 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 4.623                                   07 de junio de 2021 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el numeral 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 66 del Decreto Constituyente de 
Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, 
concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 
del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es política del Ejecutivo Nacional garantizar el bienestar 
de la población venezolana, a través del financiamiento, 
inversiones y créditos adicionales para la recuperación 
económica del país, 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que en el Marco de la Agenda Económica Bolivariana y el 
Programa de Recuperación, Crecimiento y Prosperidad 
Económica, el Gobierno Bolivariano contribuye a la 
reactivación y reimpulso del aparato productivo nacional, a 
través de la adquisición de bienes fabricados en el territorio 
nacional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que es política del Estado garantizar a los ciudadanos y 
ciudadanas el suministro de bienes y servicios, a más bajos 
precios para hacerlos accesibles a todas las familias 
venezolanas, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales para la adquisición de los bienes y servicios 
requeridos que coadyuven al logro de los fines mencionados 
en los considerandos anteriores. 
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DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se concede la exoneración del pago del 
Impuesto al Valor Agregado en los términos y condiciones 
previstos en este Decreto, a las operaciones de ventas 
nacionales de los bienes muebles corporales efectuadas a los 
Órganos y Entes de la Administración Pública Nacional, 
estrictamente necesarios para la ejecución del Programa “Plan 
Z” del año 2021, que se señala a continuación: 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 

1 PARES DE ZAPATOS 

 
 
Artículo 2°. Los contribuyentes que realicen ventas 
nacionales de los bienes muebles corporales señalados en el 
artículo anterior, deberán indicar en la factura, la frase 
“Operación Exonerada”, el número, fecha y datos de 
publicación de este Decreto y el número de la correspondiente 
orden de compra de bienes.  
 
 
Artículo 3°. A los fines del disfrute de la exoneración prevista 
en el artículo 1° de este Decreto, se deberán convenir las 
operaciones de adquisición del bien con proveedores que 
hayan cumplido con sus obligaciones tributarias nacionales, 
cuya administración sea de la competencia del Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT). 
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Artículo 4°. La evaluación periódica referida en el artículo 66 
del Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley que Establece el Impuesto al 
Valor Agregado, se realizará tomando en cuenta las siguientes 
variables, según se describe a continuación:  
 
 

VARIABLE PONDERACIÓN 

Calidad del bien mueble 
corporal incluido en la 
operación exonerada 

 

40% 

Destinación de los bienes 
muebles corporales  

30% 

Cumplimiento del objetivo 
para el cual se destinaron los 
bienes muebles corporales 

 

30% 

 
Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto 
cumplimiento de los resultados esperados en los que se 
sustenta el beneficio otorgado. 
 
El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento 
de los resultados esperados, será a través de la creación de 
un índice ponderado. El resultado de este índice reflejará el 
porcentaje de cumplimiento de las metas definidas para cada 
una de las variables, determinadas según la naturaleza propia 
de la actividad u operación exonerada. 
 
Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia 
del cumplimiento de las metas establecidas. Este rango se 
ubicará entre un cien por ciento (100%) y un sesenta y cinco 
por ciento (65%); sin embargo, estará sujeto a que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0%). 
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El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de 
la evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario 
de la exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor se 
incida en el desempeño esperado. En estos casos, se 
establece un máximo de un (01) trimestre para compensar el 
rezago presentado en el trimestre evaluado. 
 
Artículo 5°. La evaluación se realizará trimestralmente, de 
acuerdo con lo que determine el Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Estos 
períodos tendrán como referencia el cronograma de ejecución 
de la actividad u operación exonerada. 
Quedan encargados de efectuar la evaluación del 
cumplimiento de los resultados esperados, conforme a lo 
previsto en este artículo y en el artículo 4° de este Decreto, la 
Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior en coordinación con la Ministra del Poder Popular de 
Comercio Nacional. 
 
 
Artículo 6°. Perderán el beneficio de exoneración, quienes 
no cumplan con: 
 

1. Los parámetros establecidos en los artículos 4° y 5° de 
este Decreto y los que determine el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT). 
 

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto 
Constituyente mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario y otras normas tributarias. 

 
 
Artículo 7°. Quedan encargadas de la ejecución de este 
Decreto la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior en coordinación con la Ministra del Poder 
Popular de Comercio Nacional. 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta Sectorial para 
la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
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Artículo 8°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto, será de un (1) año 
contado a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 9°.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 
 
 
 

 

Decreto N° 4.623 Pág. 6 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Artículo 8°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto, será de un (1) año 
contado a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Artículo 9°.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los siete días del mes de junio de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 



Lunes 7 de junio de 2021         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              453.613

 
 
 
 

 

Decreto N° 4.623 Pág. 7 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta Sectorial para 
la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, FINANZAS Y 

COMERCIO EXTERIOR 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
 

Caracas, 03 de junio de 2021. 

 

AÑOS 211°, 162°y 22° 

RESOLUCIÓN N° 011-2021 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, de fecha de fecha 
8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de esa misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19 y 27 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto en los artículos 
73, 74, 75 y 76 del Decreto Constituyente mediante el cual dicta el 
Código Orgánico Tributario, el artículo 127 del Decreto Constituyente 
mediante el cual se dicta la Ley Orgánica de Aduanas,  concatenado 
con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto N° 4.619, mediante el 
cual se dicta el Decreto de Exoneraciones en Materia Aduanera, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.625, Extraordinario de fecha 1° de junio de 2021, 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Incluir en los códigos arancelarios dispuestos que forman 
parte integrante del Decreto N° 4.619, mediante el cual se dicta el 
Decreto de Exoneraciones en Materia Aduanera, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.625, 
Extraordinario de fecha 1° de junio de 2021, y en consecuencia les será 
aplicable la exoneración definida en el artículo 8° del citado Decreto, a 
los códigos arancelarios señalados a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 

 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Ministra del Poder Popular de Economía,  
Finanzas y Comercio Exterior (E) 

Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020 
G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020 

N° Código Arancelario 

1 1006.30.11.00 
2 1006.30.19.00 
3 1006.30.21.00 
4 1006.30.29.00 
5 1601.00.00.00 
6 1701.13.00.00 
7 1701.14.00.90 
8 1701.99.00.90 
9 2106.10.00.00 
10 2207.10.90.00 
11 2207.20.19.00 
12 2836.20.10.00 
13 3824.99.79.10 
14 3824.99.89.99 
15 4011.10.00.00 
16 4011.20.90.00 
17 4011.40.00.00 
18 4011.70.10.00 
19 4011.70.90.00 
20 4013.20.00.00 
21 4013.90.00.00 
22 6806.20.00.00 
23 7310.21.10.00 
24 8409.91.20.00 
25 8507.10.90.00 
26 8507.30.11.00 
27 8507.30.19.00 
28 8507.60.00.00 
29 8507.80.00.00 
30 8507.90.90.10 
31 8507.90.90.90 
32 8714.92.00.00 
33 8714.93.10.00 
34 8714.93.20.00 
35 8714.94.90.00 
36 8714.96.00.00 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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